
Año XLV1IL Viernes 25 de Febrero de 1881. Núm. 48.

PUNTOS Dfi SUSCRICÍON.

dn Za b a h o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscricicnes de fuera podrán hacerse 
remitiendo sa importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regento de dicha imprenta D. Gregorio 
Casan al.

PRECIO DE SUSCRÍGION

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dice inmediatos á la fecha da 
los que se redi»moa; pasados estos, ia Admi
nistración sólo dará los números, próvio el 
pago, al precio de venia.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciopes generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican sticialmente en ella, 
v desde cuatro lias después para los demás pue
blos de la misma provincia. \Decreto de 28 de 
Noviembre de 1837.)

Inmedtatameqte que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l k t in , dispondrán que se fije un 
ejemplar en ¿1 sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta ol recibo 
del númerosiguiente.

ios señeros secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsaiiilidad do conservar los nú
meros ce este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri 
ñcarsea final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCHON SoGüK2A.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Negociadlo 4.°—Or d e n pú b l ic o .
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

Agentes de Orden público y demás dependientes 
de mi Autoridad, procedan á la busca y captura 
del soldado Miguel Lacampa Bello, cuyas señas 
á continuación se expresan, y caso de ser habi
do se ponga á disposición del Excmo. Sr. Capi
tán General de este distrito á los efectos proce
dentes. _

Zaragoza 23 de Febrero de 1881.—El Gober
nador, Ramón Lacadena.

SeUas de Miguel Lacampa.
Pelo negro, ojos garzos, nariz regular, barba 

clara, boca regular, color sano.

Encargo á las Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Agentes"de Ord n público y demás dependientes 
de mi Autoridad, procedan á la busca y captura 
del soldado desertor del regimiento infantería 
de Guipúzcoa, cuyas señas a Gu itinuaciog se 
expresan, y caso de ser habido se ponga á dis
posición del Excmo. Sr. Capitán General de es
te distrito á los efectos procedentes.

Zaragoza 23 de Febrero de 1881.—El Gober
nador, Ramón Lacadena.

Señas de Leandro Serrano Muño^.
Pelo rubio, ojos melados, nariz regular, barba 

poca, boca regular, color sano.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Agentes de Orden público y demás dependien
tes de mi Autoridad, procedan á la busca y cap
tura de los soldados desertores del regimiento 
infantería de Galicia, Aniceto Fauro Mareen, 
Cristóbal Deamo Rubio y Antonio Mayor Mari- 
ño, cuyas señas á continuación se expresan, y 
caso de ser habidos se pongan á disposición del 
Excmo. Sr. Capitán general de este distrito á 
los efectos procedentes.

Zaragoza 23 de Febrero de 1881.—El Gober
nador, Ramón Lacadena.

Señas de Aniceto Fauro.
Pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, bar

ba nada, boca regular, color sano.
Señas de Cristóbal Deamo.

Pelo rubio, ojos pardos, nariz regular, barba 
nada, boca regular, color sano.

Señas de Antonio Mayor.
Pelo negro, ojos pardos, nariz regular, barba 

nada, boca regular, color sano.
_________________  ¿

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia-' civj1 ' 
Agentes de orden público y demás dppfe^^L 
tes de mi Autoridad, procedan á la buAfta^. cap
tura del soldado del regimiento infaVcc^' dé
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Gerona, Joaquín González Martin, cuyas señas 
á continuación so expresan, y caso de ser habi
do se ponga á disposición del Excmo. Sr. Capi
tán general de este distrito á los efectos proce
dentes.

Zaragoza 23 de Febrero de 1881.—El Gober
nador, Ramón Lacadena.

Señas de Joaquín González Martin.
Pelo negro, ojos idem, nariz regular, barba 

idem, boca id., color sano.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Agentes de orden público y demás dependientes 
de mi Autoridad, procedan á la busca y captura 
de los soldados desertores del regimiento de in
fantería del Infante, José Piquera Martin y Die
go Portea, cuyas señas á continuación se ex
presan, y caso de ser habidos se pongan á dis
posición del Excmo. Sr. Capitán general de este 
distrito á los efectos procedentes.

Zaragoza 23 de Febrero de 1881.—El Gober
nador, Ramón Lacadena.

Señas de José Piquera.
Pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, bar

ba nada, boca regular, color sano.

Señas de Diego Portea.
Pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, bar

ba nada, boca regular, color bueno.

SECCION CUBETA.

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

IMPUESTOS.

El presente mes es el segundo del tercer tri
mestre y en él deben los Ayuntamientos hacer 
efectivos sus descubiertos por consumos, cereales 
y sal, cédulas personales y obligaciones de instruc
ción pública, único medio de eludir las respon
sabilidades que sobre ellos pesan y de excusarse 
los vejámenes consiguientes al apremio que 
esta Administración es la primera interesada en 
excusarles.

El dia l.° de Marzo próximo esta dependencia 
procederá por la via ejecutiva contra los moro
sos, y grande sería su satisfacción si los Ayun
tamientos, escuchando su exhortación, le evi
taran la adopción de aquella medida que nece
sariamente ha de usar, cumpliendo con uno de 
sus más sagrados é ineludibles deberes, así co
mo con las terminantes órdenes recibidas de la 
Superioridad.
- Zaragoza l.° de Febrero de 1881.—El Jefe eco- 

nórñi'co, Antonio González Udell.

SECCION gUIKTa.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de Rentas Estancadas.

Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda 
pública contrata la adquisición de 1.500.000 ki
logramos de tabaco en koja Boliche de Puerto- 
Rico para surtido de las Fiibricas de la Península.
1 .a La Hacienda pública contrata el sumi

nistro de 1.500.000 kilogramos de tabaco en ho
ja Boliche de Puerto-Rico para las Fábricas de 
la Península, surtidos de las clases y en las pro
porciones siguientes:

Quince por ciento letra M.
Treinta y cinco por ciento letra L.
Cuarenta por ciento letra C.
Y diez por ciento letra S.
2 .a El tabaco objeto de este contrato ha de 

ser precisamente del conocido con el nombre de 
Boliche, de las clases y en las proporciones que 
determina la cláusula anterior, de primera cali
dad, fresco, sano y de poca vena, conforme con 
los tipos ó muestras respectivos, de la cosecha 
inmediatamente anterior á la fecha de su entre
ga, proceder directamente de la isla de Puerto- 
Rico, hallarse envasado en fardos ó pacas, á la 
costumbre del mercado productor, quedando ios 
envases á beneficio de la Hacienda.

3 .a 'Desde la publicación del presente pliego 
estarán de manifiesto en la Intendencia general 
de Puerto-Rico y en la Dirección de Rentas Es
tancadas de la Península los ejemplares necesa
rios de cada uno de los tipos ó muestras de las 
marcas M, L, C y S de tabaco Boliche que se 
contrata, con el objeto de que puedan exami
narlos los que deseen tomar parte en la subasta.

4 .° Adjudicado definitivamente el servicio, 
dos ejemplares de cada tipo quedarán deposita
dos en la Dirección general de Rentas Estanca
das, otros dos le serán entregados al rematante, 
é igual número de ellos se remitirá á cada una 
de las Fábricas de tabacos de la Península, para 
que sirvan de término de comparación en los 
actos de reconocimiento.

5 .a El que resulte contratista afianzará el 
cumplimiento del servicio con el 10 por 100 del 
importe total del suministro, al tipo de adjudi
cación. La cantidad que este represente deberá 
constituirla el contratista en la Caja general de 
Depósitos dentro de los ocho dias siguientes á 
la fecha en que se le comunique la adjudicación 
en metálico ó sus equivalentes en las clases de 
valores admisibles para este objeto, con arreglo 
á lo mandado en Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, publicado en la Gaceta de l.° de Se
tiembre del pro uo año y demás disposiciones 
vigentes; entendiéndose que la garantía presta
da para optar á a subasta no podrá formar par
te de la fianza definitiva si nuevamente no se 
constituye como depósito necesario al efecto.

La expresada fianza no podrá devolverse al con
tratista hasta después de terminadoy liquidado el
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contrato, si apareciese exento de responsabih- 1 
dad, ó en el caso de rescisión del mismo en virtud 
de comunicación que con esto objeto pasará la 
Dirección general de Rentas Estancadas á la de 
la Caja de Depósitos.

6 .u En el plazo de 15 dias, contados desde la 
fecha en que se dé traslado al contratista de la 
Real orden de adjudicación del servicio, otor
gará la correspondiente escritura pública, cuyos 
castos y el de sus cuatro copias serán de cuenta 
del mismo, asi como el pago de los anuncios que 
para la subasta se hayan publicado en la Gaceta 
de Madrid, debiendo presentar en la Dirección 
general de Rentas el oportuno recibo que justi
fique haber cumplido este último requisito al 
entregar las copias de la escritura

Si en los plazos de 8 y 15 dias que respectiva
mente se señalan no constituye el rematante la 
fianza definitiva, ó deja de otorgar la escritura, 
perderá la cantidad que depositó para licitar, y 
se tendrá por rescindido el contrato á su perjui
cio, produciendo esta declaración los efectos 
que se expresan en el art. 5.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852.

El que resulte adjudicatario en el acto del re
mate, sólo podrá solicitar la cesión ó traspaso 
del servicio en aquel momento ó después de otor
gada la escritura de fianza y puesto en pose
sión del servicio, debiéndose hacer constar en el 
primer caso en el acta de la adjudicación pro
visional. Por lo tanto, una vez adjudicado provi
sionalmente, no se dará curso á ninguna solici

tud en demanda de cesión ó traspaso hasta des
pués de presentada la escritura de fianza y pues
to el contratista en posesión del servicio.

7 .a Será obligación del contratista satisfacer 
en la isla de Puerto-Rico los derechos de expor
tación establecidos en la fecha de la celebración 
de la subasta, aun cuando su cobro y exacción 
estuviese fijada para una época posterior; pero 
si desde la adjudicación del servicio y durante 
el periodo del contrato sufriesen aumento ó dis
minución dichos derechos, se hará por la Ha
cienda la bonificación correspondiente de la di
ferencia en el primer caso, y por el interesado á 
la Hacienda en el segundo.

8 .a El contratista deberá presentar de cada 
cargamento en la Dirección general de Rentas 
Estancadas, un certificado de la Aduana de 
orícen para acreditar la procedencia de los ta
bacos que conduce, haciéndose constar en dicho 
documento el número de tercios y su peso bruto.

9 .a Los gastos que se originen en la carga, 
descarga y definitiva localización del expresado 
artículo hasta verificarse el reconocimiento, pe
so y recibo en las Fábricas," serán de cuenta del 
rematante.

Asimismo vendrá obligado á satisfacer el im
porte que corresponda como subsidio industrial 
por el importe de las entregas que realice.

10 . Los 1.500.000 kilogramos de tabaco que 
se contratan, se entregarán en las Fábricas en 
las épocas y proporciones siguientes:

CLASES Y CANTIDADES.

FECHA DE LAS ENTREGAS.
15 po r  100. 35 po r  100. 40 po r  100. 10 po r  100. TOTAL.

PRIMERA CONSIGNACION. M. L. C. s. KILÓGRAMOS.

En todo el mes de Mayo de 1881............
En id. id. de Junio de id..........................

Total................

37.500
37.500

87.500
87.500

100.000
100.000

25.000
25.000

250.000
250 000

75.000 175.000 200 000 50.000 500.000

SEGUNDA CONSIGNACION.

En todo el mes de Setiembre de 1881.. 
En id. id. de Octubre de id.....................  
En id. id. de Noviembre de id................ 
En id. id. de Diciembre de id.................

Total...............

19.500
19.500
18.000
18.000

45.500
45.500
42.000
42.000

52.000 
52.000 
48.000
48.000

13.000
13.000
12.000
12.000_

130.000
130.000
120.000
120.000

75.000 175.000 200.000 50 000 500.000

TERCERA CONSIGNACION.

En todo el mes de Marzo de 1882. .. .. 
En id. id. de Abril de id.........................  

En id. id. de Mayo de id.......................  
En id. id. do Junio de id.........................

Total...............

19.500
19.500
18.000
18.000

45.500
45.500
42.000
42.000

52 000 
52.000 
48 000 
48 000

13.000
13.000
12.000
12.000

130.000
130.000
120.000
120.000

75.000 175.000 200.000 50.000 500.000
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, Las entregas de estas consignaciones se ha
rán en las Fábricas dentro de los plazos fijados, 
en la proporción de clases y cantidades que á 
cada uno de aquellos establecimientos señale la 
Dirección general de Rentas Estancadas, que 
podrá variar esos señalamientos cuando lo exi
jan las conveniencias del servicio, pero sin al
terar la totalidad de las clases y cantidades que 
para cada plazo de entrega se estipula.

El contratista podrá anticiparlas entregas, en 
cuyo caso será de su cuenta el alquiler'de los 
locales necesarios para almacenar el tabaco si 
no hubiera cabida suficiente en las Fábricas, no 
teniendo derecho al abono de su importe hasta 
el vencimiento de los plazos respectivos.

11 - , Presentado el tabaco en las Fábricas, se 
procederá á su reconocimiento, previa la auto
rización de la Dirección general do Rentas Es
tancadas.

Esta operación tendrá lugar ante la Junta, 
que se compondrá:

1 . Del Jefe económico de la provincia.
2 .° Del Administrador-Jefe de la Fábrica.
3 .° Del Contador de la misma.
4 .° De los Inspectores de labores, y faculta

tivo, donde le hubiere.
5 .° Del contratista ó su representante.
Y 6.° Del Notario.

, Los Administradores-Jefes de las Fábricas da
rán aviso con veinticuatro horas de anticipación 
cuando ménos á los respectivos Jefes económi
cos, del dia y hora en que haya de verificarse el 
reconocimiento, y en el caso de que no concu
rra, se practicará el acto á la hora designada, 
presidiendo el Jefe de la Fábrica.

Los Administradores-Jefes de las Fábricas y 
los Inspectores de labores y facultativos, como 
periciales, practicarán el reconocimiento del 
tabaco, siendo responsables de su clasificación 
y aplicación; y el Contador asumirá la misma 
responsabilidad cuando no proteste ó no dé 
cuenta inmediatamente á la Dirección general 
de Rentas Estancadas de los defectos que á su 
juicio contenga el género.

La Dirección general de Rentas podrá agre
gar á la Junta de reconocimiento los funciona
rios que tenga por conveniente, con voto ó 
sin él.

12. El reconocimiento se practicará en la 
forma siguiente:

Todos los tercios que sean objeto de una en
trega se numerarán correlativamente, y de cada 
uno de ellos se extraerá y abrirá el número de 
manojos que se considere necesario para juzgar 
con acierto detestado y condiciones del tabaco, 
procediéndose á su comparación con los tipos ó 
muestras remitidos por la Dirección general de 
Rentas. Si resultase que el tabaco de los tercios 
corresponde á los tipos ó muestras, que es de la 
misma clase y calidad, que se encuentra en per
fecto estado de conservación y reune todas las 
condiciones estipuladas en la cláusula 2.a, se 
declarará admisible por los peritos reconocedo
res en la clase á que cada tercio corresponda, 
según los tipos ó muestras remitidos por la Di

rección. En caso contrario so declarará dese
chado.

Si apareciese alquil tercio que haya sufrido 
avería, se extraerá la parte dañada, precedién
dose á la clasificación del resto de los manojos, 
con los cuales se volverá á formar el tercio 
siempre que no se hubiese perjudicado.

Terminado el reconocimiento, se procederá al 
peso bruto de los tercios admitidos y de los de
sechados, descontándose para apreciar el peso 
limpio de cada tercio un 2 por 1ÓO por razón de 
taras.

13. De todas las operaciones de que trata la 
condición anterior se extenderá por el Notario 
acta detallada, que firmarán todos los concu
rrentes.

Cuando las operaciones de reconocimiento du
rasen más de un dia, se abrirá un pliego de di
ligencias, en que se hará constar las ejecutadas 
en cada uno de ellos.
, Si el contratista ó su representante se negase 
a firmar el acta del primer reconocimiento, no 
tendrá derecho á interponer reclamación acerca 
de su resultado, entendiéndose que la acepta en 
todas sus partes.

Las Fábricas remitirán las actas de reconoci
miento, en el plazo de cinco dias que se les tie
ne provenido, á la Dirección general de Rentas, 
cuyo Centro las aprobará dentro de los 15 dias 
siguientes al en que se reciban en el mismo, sal
vo el caso previsto en la condición 15 del con
trato.

La Dirección general de Rentas podrá ordenar 
le sean remitidas muestras de los tercios que 
estime convenientes, siempre que no excedan 
del 10 por 100 de los de la partida presentada, 
siendo en este caso los gastos de trasporte de 
cuenta del contratista. '

14. Si el contratista ó su representante no 
estuviese conforme con la calificación ó clasifi
cación de alguno ó algunos tercios consignará 
en el acto su protesta respecto de ellos, conser
vándose en depósito en local separado, de que 
guardará una llave el contratista; en la inteli
gencia de que si dentro de los 15 dias siguientes 
á la fecha en que se le comunique la aprobación 
del acta no solicita el segundo reconocimiento 
que le concede la condición 15 de este pliego, 
se considerarán definitivamente desechados los 
tabacos que no hubieran sido admitidos en el 
primer reconocimiento.

15. La Dirección general de Rentas Estanca
das y el contratista tendrán derecho á que se 
practiquen segundos reconocimientos.

Cuando el segundo reconocimiento, ó sea com
probación del primero, se haga por acuerdo de 
la Dirección general, concurrirán al acto el con
tratista ó su representante, el Notario de la, Fá
brica, los empleados de la misma que hubieren 
practicado el primer reconocimiento, los cuales 
expondrán las razones que motivaran la primiti
va calificación de los tabacos, haciéndolo cons
tar en el acta, y el funcionario ó funcionarios 
que la Dirección nombre para verificar el se
gundo.

Igual procedimiento se seguirá para la prácti-
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ca de los segundos reconocimientos que tengan 
lugar á petición del contratista, y para cuya 
operación la Dirección general de Rentas nom
brará también el funcionario ó funcionarios que 
hayan de verificarlo á presencia de los emplea
dos de la Fábrica, del contratista ó su represen
tante, y del Notario de! establecimiento, practi
cándose por los segundos reconocedores un de
tenido y minucioso exámen de los tabacos que 
contengan los tercios reconocidos, para apreciar 
debidamente si en los primeros reconocimientos 
hubo ó no error por parte de los empleados peri
ciales de las Fábricas. ,

16. Se concede recurso de alzada al contra
tista ante el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
del resultado que ofrezcan las comprobaciones 
de los primeros reconocimientos que acuerde la 
Dirección.

Este derecho se ejercitará dentro de los 15 
dias siguientes á la fecha en que se le comuni
que la aprobación del acta de este segundo re
conocimiento, que causará estado si dicho dere
cho no se ejercita dentro del referido plazo.

En los segundos reconocimientos solicitados 
por el contratista prevalecerá el dictámen del 
funcionario ó funcionarios á quienes se nombre 
para llevarlos á cabo, siendo responsables di
chos funcionarios de la calificación de los taba
cos admitidos, y por lo tanto de los perjuicios 
que por esta causa pudieran irrogarse á la Ha
cienda.

Esto no obstante, se reserva á los primeros 
reconocedores la facultad de sostener su califi
cación, si lo creen procedente, en recurso de al
zada ante el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

También serán responsables los primeros reco
nocedores cuando no se justifique ó no sea mo
tivada la diferencia de apreciación en el expe
diente que para investigarlo podrá instruir la 
Dirección general de Rentas en los casos que lo 
considere conveniente.

17. Todos los gastos que originen los segun
dos reconocimientos que se practiquen á instan
cia del contratista, serán de cuenta del mismo, 
cualquiera que sea su resultado.

18. Las Fábricas no podrán proceder al reco
nocimiento de los tabacos sin expresa orden de 
la Dirección general de Rentas Estancadas, ni 
hacerse cargo de los que se declaren admisibles, 
mientras dicho Centro no las autorice para ello.

El contratista estará exento de toda responsa
bilidad desde el momento en que se acuerde la 
aprobación del acta, cuya decisión se le hará sa
ber en el término de 15 dias, salvo los casos pre
vistos en la c-áusula 15.

19. Declarada la admisión de una partida de 
tabaco, bien proceda de primero ó segundo re
conocimiento, lo cual tendrá efecto al aprobar 
las actas, y autorizadas las Fábricas para hacer
se cargo de ella, las Contadurías de dichos es
tablecimientos expedirán dentro del termino de 
tercero dia, á contar desde aquel en que sea co
nocida la resolución superior, un certificado ex
presivo de la cantidad y clase del género recibi
do y su valor al precio de contrata, extendién
dose este documento en papel del sello 1L°, que 

facilitará el contratista, así como el que de igual 
clase se necesite para las matrices de las actas.

20. Las certificaciones de, pago expedidas á 
favor del contratista se pasarán por la Dirección 
general de Rentas Estancadas á la del Tesoro 
público, para que sea abonado su importe por la 
Tesorería Central dentro del mes siguiente al de 
su fecha, en metálico ó en letras á corto plazo, 
á cargo de las Cajas de provincias, al cambio co
rriente de la cotización oficial del dia anterior, 
siempre que correspondan á entregas cuyos pla
zos estén vencidos, y hubiera sido comprendido 
suimporte en la distribución mensual de fondos.

Si después de cubierto este requisito no se le 
hiciese el pago por cualquier causa, salvo el ca
so previsto en la condición 21, el contratista 
tendrá derecho al abono de un interés anual de 
6 por 100 cuando la cantidad que se le adeude 
no exceda de 500.000 pesetas, y á pedir la res
cisión del contrato cuando exceda, siempre que 
en el primer caso hubiera reclamado el pago de 
la Dirección general de Rentas Estancadas, y 
en el segundo del Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda. El interés de 6 por 100 empezará á de
vengarse al dia siguiente á la terminación del 
mes en que debió hacerse el pago, y cesará en 
el que este se efectúe. Si el contratista admitie
se en pago de los certificados otros valores del 
Tesoro público, no tendrá derecho á reclamación 
de ninguna especie.

21. Una vez cubierta la totalidad del número 
de kilogramos que constituye cada uno de los 
diez plazos en que el suministro se divide, según 
la condición 10, no se pasará á la Dirección ge
neral del Tesoro para su pago ningún nuevo cer
tificado por cuenta del plazo siguiente, miéntras 
tanto no esté cubierto el anterior en el total de 
kilogramos señalado á cada Fábrica y no haya 
entregado el contratista el 90 por 100 cuando 
ménos de la suma consignada en cada clase de 
hoja á cada Fábrica. , , .

Para los efectos de esta condición podrán apli
carse en las entregas que haya realizado el con
tratista en cada Fábrica los excesos ó sobrantes 
que resulten en las clases superiores á los débi
tos que aparezcan en las inferiores, siempre que 
aquel lo desee. , ,

22. El contratista se obliga á exportar á puer
to extranjero no situado en el Mediterráneo ni 
en el vecino reino de Portugal, en el improroga- 
ble término de dos meses desde que las Fábricas 
le comuniquen el acuerdo de la Superioridad, 
los tabacos definitivamente desechados,y tras
currido dicho plazo sin verificar la exportación, 
las Fábricas lo pondrán en conocimiento de la 
Dirección general de Rentas Estancadas, cuyo 
Centro dispondrá inmediatamente la quema del 
tabaco con las formalidades de instrucción.

Para obviar las dificultades que surgen en 
ocasiones de la falta de buques que admitan car
ga en los puntos en que radican las Fábricas 
con destino al extranjero durante dicho término, 
el contratista queda facultado para localizar en 
Cádiz ó Santander como depósito de tránsito, 
los tabacos desechados de que se trata en alma
cenes que deberá tomar de su cuenta, bajo la in-
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terveacion y custodia de los Jefes económicos 
respectivos; entendiéndose que estos depósitos 
no dispensarán al contratista de la obligación 
de exportar los tabacos dentro del plazo de dos 
meses que queda estipulado, trascurrido el cual 
se procederá á su quema en las Fábricas de ta
bacos y en la forma prevenida.

, Si eí contratista verifica la exportación, jus
tificará la llegada del tabaco al Puerto de su 
destino con certificación del Cónsul español que 
acredite el desembarque del género, con expre
sión del número, clase de bultos y su peso. Di
chos certificados los presentará en la Fábrica de 
donde hubiere extraido el tabaco, dentro del pla
zo que el Jefe de la misma designe.

Si no lo hiciere, ó haciéndolo resultasen dife
rencias entre las guias y las certificaciones de 
desembarque, se instruirá expediente en averi
guación de las causas que lo motivaron; y si 
procediese, se exigirá al contratista el pago de 
las faltas al respecto del precio que tuviese en 
estanco el tabaco picado fino superior. Sólo se 
eximirá el contratista de esta responsabilidad 
cuando justifique, con arreglo al Código de co
mercio y demás disposiciones vigentes, que la 
falta ó diferencia pr cede de haber sufrido el bu
que conductor avería gruesa, naufragio, incen
dio, apresamiento ú otro riesgo marítimo aná
logo.

23. Si el contratista no entrega el tabaco en 
las épocas establecidas, ó el presentado para 
cubrir los débitos le hubiera sido desechado,* re
sultando en descubierto de las consignaciones, 
la Dirección general de Rentas Estancadas po
drá imponerle gubernativamente una multa 
equivalente al 5 por 100 del valor, á precio de 
contrata, del tabaco que haya debido entregar 
y no hubiese entregado, teniendo en cuena en 
este caso el número de kilogramos que represen
ten los cargamentos que á la sazón se estuvie
sen reconociendo ó localizando en las Fábricas.

Cuando tal falta ocurra, la Administración 
tendrá además derecho:

Primero. A trasladar de cuenta y riesgo del 
contratista desde otras Fábricas á "aquellas en 
que falte el tabaco las cantidades necesarias, 
pagando el contratista los gastos y perjuicios 
que se ocasionen.

Segundo. A subrogarlo con clases superio
res, siendo de cuenta del contratista la diferen
cia de precio.

Y Tercero. A comprar de cuenta y riesgo del 
mismo contratista, en los mercados do Europa 
ó América, el número de kilogramos de tabaco 
que se necesiten para completar los descubier
tos, bien de las clases y calidades contratadas, 
ó de otras más superiores en su defecto, siendo 
de cargo del mismo interesado todo género de 
gastos, incluso el seguro marítimo, el aumento 
de precio con relación al de contrata, y cuantos 
se originen, así como los perjuicios que puedan 
ocasionarse.

La única formalidad que procederá para la 
adquisición do los tabacos que sea necesario re
poner en las Fábricas, será la de dar al contratis
ta el oportuno aviso para que por sí ó por los

delegarlos que nombreacampaiie á los Comisiona
: dos del Gobierno encargados de afectuar las 
i compras, y si no quisiera asistir ni nombrar 
; quien le represente, pasará por la cuenta justi

ficada qne le presente la Administración, visada 
por los Cónsules si fuese en plazas extranjeras, 
y por la Autoridad local caso de ser española, 
sin otro requisito.

Si el contratista no hace efectivas todas las 
responsabilidades que se le impongan en el tér- 

I mino de un mes^desde que á ello se le requiera, 
se tomará de la fianza la cantidad necesaria, que 
deberá reponer dentro de los 15 dias siguientes, 
y no haciéndolo así, se procederá administrati
vamente por la via de apremio, con arreglo á lo 
dispuesto en la ley provisional de Administra
ción y Contabilidad de Hacienda pública.

2L Si por cualquier causa ó pretexto el con
tratista hiciere abandono del servicio, se verifi
cará este por su cuenta, celebrándose al efecto 
nueva subasta.

La diferencia del coste y gastos del tabaco 
que se compre ántes de celebrarse este acto y 
del que se adquiera en Virtud de la nueva su
basta, se cubrirá con la fianza, y la cantidad 
que en venta produzcan los bienes que se em
bargarán al contratista en los términos prescri
tos en el art. 9.0_de la Real instrucción de 15 de 
Setiembre de 1852 y demás disposiciones vigen
tes, reteniéndosele también el pago de las can
tidades devengadas por su servicio.

Si el precio de los tabacos que so adquieran 
por cuenta del contratista en cualquiera de las 
formas expresadas fuese más bajo que el de con
trata, no tendrá dicho interesado derecho á re
clamar la diferencia, así como en el caso de res
cisión se le devolverá la fianza si no debiera que
dar afecta á otra responsabilidad nacida del mis
mo contrato ó de las incidencias á que dé lugar 
su ejecución.

25. El contratista no tendrá derecho á pedir 
aumento, del precio estipulado al adjudicársele 
el servicio, ni durante él indemnización, ni au
xilios, ni proróga del contrato, sean cualesquie
ra las causas en que para ello se funde.

26. Si el contratista justifica por medio de 
conocimiento, de embarque ó certificados de la 
Aduana de origen que las remesas para atender 
al cumplimiento del contrato se expidieron en 
tiempo hábil para traer á la Península las can
tidades do tabaco que representan las consigna
ciones contenidas en la condición 10, le será 
condonada la multa que hubiera podido impo
nérsele con arreglo á la cláusula 22, pero sin 
que por ello deje la Administración de hacer 
uso, si lo considera necesario al servicio, de las 
demás facultades que se reserva para los casos 
de falta de entrega.

Será sin embargo, relevado de toda respon
sabilidad por el retraso en hacer las entregas 
cuando el buque conductor hubiera sufrido ave
ría gruesa, naufragio, incendio ú otro riesgo 
procedente de fuerza mayor insuperable y jus
tificada con arreglo al Código de Comercio.'

,27 . La Administración, si lo juzga conve
niente por efecto de las alteraciones que en el 
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curso de las entregas haya podido ofrecer el re
sultado de las clasificaciones de los tabacos pre
sentados á reconocimiento, podrá admitir en au- i 
mentó de los 1.500.000 kilogramos contratados i 
hasta un 5 por 100 más del importe de la tercera ■ 
consignación en cada ciase de tabacos, ó bien • 
liquidar el contrato, dejando de recibir hasta un ; 
5 por 100 del importe de la tercera consignación ' 
en cada clase de tabaco. . i

28. Las Fábricas no recibirán á reconoci- i 
miento, ni la Dirección autorizará el de ninguna I 
partida do tabaco presentada por el contratista ; 
por cuenta de este servicio después del dia 30 de ' 
Junio de 1882, en que terminará deñaiti-vamente;

Si por las incidencias de las entregas hubiera 
mérito suñciente, la Dirección general de Ren
tas Estancadas podrá, sin embargo, couceder 
una próroga para reponer los tabacos desecha- | 
dos, prévia la instrucción del oportuno expe
diente, sin que en ningún caso exceda del tér- ¡ 
mino de tres meses, contados desde que se ter- • 
minen los reconocimientos.

29. El que resulte contratista acepta sin re- ; 
serva ni modificación ulterior todas las condicio- ¡ 
nes de este ¡diego. Las cuestiones que se susci- ¡ 
ten sobre su cumplimiento ¿inteligencia cuando ¡ 
el contratista no se conformo con las disposicio- ¡ 
nes administrativas que se dicten, se resolverán ' 
por la via contencioso-administrativa.

30. Si por efecto de disposiciones del Gobier- i 
no se suprime ó crea alguua ó algunas Fábricas, ¡ 
vendrá obligado el contratista á localizar en las ; 
que subsistan el tabaco que se contrata, y que 
respectivamente se le consigne á cada una, no 
teniendo derecho á reclamación alguna, así como 
tampoco á que se le admita la hoja que le reste 
que entregar en el caso de que se desestanque 
la reuta, siempre que la D reccion general le dé 
aviso de ello con tres meses de anticipación.

31. Todas las disposiciones legales citadas 
en las precedentes condiciones, así corno el ; 
Real decreto de 27 de Febrero é instrucción de 
15 de Setiembre de 1852, se considerarán como 
parte integrante del contrato.

Reglas para la subasta.
1 .a La subasta tendrá lugar en la Dirección 

general de Rentas Estancadas el dia 21 de Marzo 
próximo venidero, de una y media á dos de la 
tarde, ante el Excmo. Sr. Director general del ¡ 
ramo, asociado de uno de los Coasesores de la 1 
Asesoría general del Ministerio de Hacienda y 
de los Jefes de Administración de aquel Centro, 
con asistencia del Notario público que levantará 
y protocolizará el acta, librando testimonio de 
ella.

2 .a En el momento de darse principio á la 
subasta, el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda re
mitirá al Director general en pliego cerrado el 
tipo de precio máximo que por cada kilogramo 
de tabaco abonará la Hacienda, y que ha de ser
vir de base para el remate.

3 .a Los licitadores entregarán durante el pe- ■ 
ríodo de admisión en pliegos cerrados y rubri- ; 
cados en sus cubiertas las proposiciones que : 
hicieren, las cuales serán recibidas por el Pre- ' 

sidente, quien las numerará por el orden de su 
presentación, para ser después abiertas á pre
sencia de los proponentes.

Bajo ningún concepto podrán ser retiradas las 
proposiciones una vez presentadas, ni se admi
tirá ninguna después do las dos de la tarde.

4 .a Para que las proposiciones sean válidas 
deberán:

Primero. Estar redactadas con arreglo al ad
junto modelo.

Segundo. Haber sido precedidas del depósito 
de garantía á que so refiere la regla 5.a, cuya 
carta de pago, así como la cédula personal del 
proponente y demás documentos necesarios, se 
presentarán por separado del pliego cerrado en 
que conste la proposición.

Tercero. Estar suscritas por un español que 
pague contribución, lo cual se acreditará acom
pañando los documentos justificativos de haber 
satisfecho los dos trimestres anteriores á la su
basta, ó bien por un extranjero que presente 
garantía firmada por un español que reuna y 
acredite aquellas condiciones.

Cuarto. Expresar en letra el precio por pe
setas y céntimos de peseta, sin otra fracción 
menor, y sin agregar ninguna condición even
tual qué altere, amplíe ó modifique las condi
ciones de este pliego.

A la subasta deberán concurrir los mismos 
licitadores ó en su defecto persona con poder 
bastante que examinará en el acto el Sr Coase
sor del Ministerio de Hacienda.

5 .a El depósito de garantía de cada proposi
ción consistirá en 100.000 pesetas, y se consti
tuirá en la Caja general de Depósitos, con la 
calidad de prévio para licitar, en metálico ó sus 
equivalentes á los tipos establecidos en las cla
ses de valores admisibles para este objeto, con 
arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 29 
de Agosto de 1876, publicado en la Gaceta de 
l.° de Setiembre del mismo año y demás dispo
siciones vigentes.

6 .a Terminada la recepción de pliegos por el 
Presidente, los pasará al actuario de la subasta 
para que éste los lea en alta voz p i* el orden en 
que hubiesen sido presentados, tomando nota 
de su contenido. La Junta de subasta juzgará 
en el acto de la validez de las proposiciones.

Seguidamente se procederá á abrir el pliego 
que contenga el precio máximo fijado por el 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, publcándolo 
el Presidente, quien en su vista declarará si há 
lugar á adjudicar el servicio, ó si por ser los 
precios de las proposiciones más elevados que 
el fijado por el Gobierno no procede la adjudi
cación.

7 ." Si resultasen proposiciones admisibles 
por estar dentro del tipo del Gobierno, se adju
dicará provisionalmente el servicio al mejor pos
tor, á reserva de que recaiga la aprobación su
perior.

Si entre las proposiciones admisibles que cu
bran ó mejoren el tipo del Gobierno resultasen 
dos ó más iguales, se admitirán á los firmantes 
de las mismas pujas á la llana por espaciode un 
cuarto de hora, adjudicándose provisionalmente 
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el servicio al mejor postor que resulte al concluir 
dicho espacio de tiempo. Si datante él no se me
jora ninguna de las proposiciones iguales, se 
"adjudicará el servicio á la que se hubiese pre
sentado primero.

Si no se presentase ninguna proposición, no 
se abrirá el pliego del Gobierno. .

8 .a Declarada la adjudicación provisional del 
servicio, el rematante firmará los tarjetones ó 
etiquetas en que se designa la clase á que co
rresponden los tipos ó muestras, á los cuales 
estarán adheridos.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.... y que reune las 

circunstancias que exige la ley para contratar 
con el Estado, enterado del pliego de condicio
nes inserto en la Gaceta, de Madrid, núm...... .  fe
cha .........  y del anuncio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, núm.......... , fecha .... ., y de cuan
tos requisitos se exigen para adquirir en pública 
subasta la adjudicación del servicio referente á 
entregar en las Fábricas nacionales do tabacos 
1.500/000 kilogramos de hoja Boliche de la isla 
de Puerto-Rico, de las clases y calidades que 
estipula el referido pliego, conforme á los tipos 
depositados en la Dirección general de Rentas 
Estancadas que sirven de baso para el contrato, 
se compromete bajo las expresadas condiciones, 
sin modificación ulterior, á entregar cada kilo
gramo de todas clases indistintamente, al precio 
de..........pesetas.. .. céntimos (en letra.)

(Fecha y firma del interesado.)
Madrid 24 de Diciembre de 1880.—El Director 

general, Eduardo Garrido Estrada.
S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido aprobar 

el presente pliego de condiciones.
Madrid 24 de Diciembre de 1881.—Cos-Gayon.
Es copia.—Garrido Estrada.

Perdiguera 18 de Febrero de 1881.—El Alcal
de, Pedro Santafé.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este 
pueblo se halla de manifiesto por término de 15 
dias el presupuesto municipal del mismo, corres
pondiente al año 1881-82. ,

En la misma Secretaría y por igual término se 
hallan de manifiesto las cuentas municipales 
correspondientes á los años 1873 á 74, 74 á 75, 
75 á 76, 76 á 77, 77 á 78 y 78 á 79.

Y en la misma Secretaría y hasta el 15 de Mar
zo próximo se admitirán las altas y bajas que 
los vecinos y terratenientes hayan tenido en su 
riqueza individual, mediante la presentación de 
documentos que lo justifiquen.

Ardisa 20 de Febrero de 1881.—El Alcalde, 
Juan Montori.—P. A. D. J., Federico Jaques, 
Secretario.

Las cuentas municipales del pueblo de Alfor- 
que, correspondientes al año económico de 1879 
á 80, se hallan expuestas al público por ,tiempo 
de 15 dias, durante los cuales se admitirán las 
reclamaciones formuladas que contra las mis
mas hubiere lugar.

Alforque 20 de Febrero de 1881.—El Alcalde, 
Agustin García.

Por espacio de 15 dias se admitirán en la Se
cretaría del Ayuntamiento las alteraciones que 
la riqueza por ambos conceptos haya tenido lu
gar durante el año actual, prévia la presenta
ción de los títulos de adquisición inscritos en 
el Registro de la Propiedad del partido, pasados 
los cuales no se dará curso alguno á los que se 
presentaren.

Alforque 20 de Febrero de 1881.—El Alcalde, 
Agustin García.

SEGCIOM SEXTA.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este 
pueblo se admitirán hasta el dia 15 del próximo 
Marzo las altas y bajas que en la riqueza terri
torial hayan tenido los vecinos y terratenientes 
para el año económico de 1881 á 82, presentan
do al efecto documento público que lo acredite, 
según esta prevenido en la legislación sobre el 
particular vigente.

Salillas de Jalón 21 de Febrero de 1881.—El 
Alcalde, Mariano Fuertes.—I). S. O., Melchor 
Embid, Secretario.

El proyecto del presupuesto ordinario corres
pondiente al ejercicio de 1881 á82, formado con 
arreglo al art. 60 de la ley Municipal, se halla 
expuesto al público en la Secretaria del Ayun
tamiento de este pueblo, por término de 15 dias, 
durante los cuales se admiten reclamaciones.

Las cuentas municipales, correspondientes al 
ejercicio de 1879-80, se hallarán expuestas 
al público por término de 15 dias, á contar des
de el en que aparezca inserto el presenteanun- 
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Novillas 20 de Febrero de 1881.—El Alcalde 
ejerciente, Antonio Pascual.—P. A. I). Ayun
tamiento, Manuel Algor, Secretario.

Durante el próximo mes de Marzo, todos los 
dias y horas hábiles, se admitirán en la Secre
taría de este Ayuntamiento las variacío es de 
riqueza en sus distintas clases, prévia la pre
sentación de los oportunos títulos de adquisi
ción que las autoricen; previniendo que transcu
rrido aquel plazo no se admitirá ninguna alta 
ni baja para el ejercicio de 1881-82.

Novillas 20 de Febrero de 1881.—El Alcalde 
ejerciente, Antonio Pascual.

IMPRENTA DEL HOSPICm.
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